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» CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA: CORRUGADORA NACIONAL

4 'CRANSA”S.A. UN | a

, | OTORGAN:

-' SR. HARRY. KLEIN Y OTROS

|el A

ol / CUANTIA: S/.20"000.,000,00
|

Di: cuatro copias.-

 

 

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de
a > mA 

la república del Ecuador, hoydía martes veintinueve (29)
 

  

: de octubre de mil novecientos noventa y uno; antemí, doc-

———d

 

 

 

A

tor Edmundo Cuexa Cueva, notario Cuarto de este cantón, com
— o

arecen: Harry Klein, casado; mayor de edad, ecuatoriano;
A => =- A

37 Daniel Klein, casado, mayor de edad, ecuatoriano; Narciso

 

 

 

 

Attía, casado, mayor de edad, argentino, debidamente autori-

zado por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración,

y Pesca; ingeniero Rodrigo Alvarez Naranjo,' casado, mayor
 

A

AA

de edad”, ecuatoriano; Industria Cartonera Asociada Sociedad
 

Anónima "INCASA”,representada por el economista Guillermo
 

 

  

 
 

 

 

> Verdesoto, en su calidad de Subgerente General, casado, ma-

EN e
yor de edad, ecuatoriano; Procesadora Nacional déAves Com-

24 a — A
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2. pañía Anónima "PRONACA"y y, Aves Procesadas Compañía Anóni-
1 PA A

o, ma '"AVEPROCA",representadas por el señor Juan Rivadeneira,

57 casado, mayor de edad; ecuatoriano. Los comparecientes son

28 hábiles para contratar y obligarse, unos por sus propios y  
 

 



personales derechos y, otros por los que representan y a
 AA a AAAAe ra

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 
 

 

  

9 quienes de que conozco doyfe,ymepiden libre y volunta-

3 riamente, eleve a escriturapública la siguiente minuta de

4 constitución de CompañíaAnónima: "SENORNOTA|

5  _R I 0: Agradeceré a usted incorporar en su registro de Es-

6 crituras Públicas estaminutaquecontieneelcontrato de
, constitución de una Compañía Anónima, de conformidad con

9 las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA:

o COMPARECIENTES.-Intervienen en el otorgamiento y suscrip-
ps 5 7
/ “FP . . . .

SN 10 o ción de esta Escritura de Constitución de una Compañía Anó-

a - cos
, nima las siguientes personas: Harry Klein, casado, mayor de

q A E
A (yo edad, ecuatoriano; Daniel Klein, casado, mayor de edad, e-

. Xx - AA AAAA — -- 4

al
E cuatoriano; Narciso Attía, casado, mayor de edad, argenti-

e ,
e É no, ingeniero Rodrigo Alvarez Naranjo, casado, mayor de e-y Q Y S J y

J 0 A 7
: 1. dad, ecuatoriano; Industria CartoneraAsociada Sociedad A-

| nónima ''INCASA”, representada por el economista Guillermo
16,

17 Verdesoto, en su calidad de Subgerente General, casado, ma-

18 yor de edad, ecuatoriano; Procesadora Nacional de Aves Com-

,9 pañía Anónima "PRONACA"x; y, Aves Procesadas Compañía Anóni-

ma 'AVEPROCA”; representadas por el señor Juan Ribadeneira,

casado, mayor de edad, ecuatoriano; quienes declaran que es
21 a

, su voluntad la de constituir como en realidad constituyen

p. esta compañía anónima que estará regida por todas las per-

tinentes disposiciones de la Ley de Compañías, de las leyes
23 — 7

as conexas y deestatutos contenidos enlascláusulassiguien-

96 tes: CLAUSUTLA SEGUNDA: ESTATUTOS DE LACOM-:

27 PANIA.- CAPITULO PRIMERO.- GENERALIDADES: ARTICULO PRIME-'

08 RO.- DENOMINACION Y NACIONALIDAD DE LA COMPAÑSIA.- a Va Cory
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10 | cuenta y uno por. ciento (51%) o más del capital social paga,

11 _dodela Compañía se podrá establecer sucursales, agencias

¡9 /Iuoficinasen otros lugares de la república del Ecuador o

] en el exterior. ARTICULO TERCERO.- DEL OBJETO.- La Compañía

tiene por objet roducción y -co-

mercialización de cajas de cartón corrugado, destinadas pa-

J ra productos de exportación y paraelconsumo internodel.

5 país. Para el cumplimiento de su objetivo, podráimportar

| o comprar localmente las materias primas requeridas. Podrá

> asimismo constituir un depósito comercial privado con el ob,

» jeto de importar materias primas en régimen de internación

| temporal, cuando éstas estén destinadas a cajas de exporta-

plOción.Para logro de este objeto, la Compañía podrá celebrar

A toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley. AR-

a | TICULO CUARTO.- PLAZO DE DURACION DELA COMPAÑIA. - La Compay

28 plazo podrá reducirse o ampliarse por resolución de la Jun-
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  | pañía Anónima c e Lts

   mina Corrugadora Nacional 'CRANSA" Sociedad Anónima. *
TLa EE 2 a

  

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y por tanto está su-

jeta a las pertinentes disposiciones de la Constitución de
 

 

la República y de sus respectivas Leyes y de estos Estatu-
IN ] A

tos. ARTICULO SEGUNDO.- DEL DOMICILIO El domicilio prin-

 

 

cipal de la Compañíaestá en la ciudad de Quito. Por reso-

  

 

 

lución de la Junta Ceneral de Accionistas, tomada por el cin
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ta General de Accionistas adoptada por el setenta y cinco
 mr e my

por ciento (75%) o más del capital social pagado. CAPITU-
 A AAAÁ AA A e

LO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES YDERECHOS.- ARTICULO QUIN-

TO.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El CapitalSocial

de

la

|

 

dividido en dos mil (2.000)acciones de DIEZ MIL SUCRES -|

Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/.20'000.000,00)

 
 

(S/.10.000,00) cada una, ordinarias y nominativas, numera-

das del cero cero uno al dos mil. ' Reunirán los requisitos
 

contemplados en la Ley de Compañías. DE. LAS ACCIONES.- La
 

La emisión de acciones estará sujeta a las disposiciones de
 

los artículos ciento setenta y siete al doscientos diez de
 

la Ley de Compañías. ARTICULO SEXTO.- Corresponde al Ge-
 

rente Generalde la Compañía el controlysuscripción del
 

libro de accionistas, e inscribir la transferencia de a-cio
— A AAA A — AZ

nes y más novedades que se produzcan. ARTICULO SEPTIMO. -
 

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los derechos de los accionis-
 

tas estarán regidos por las disposiciones de los artículos
 

doscientos veinte al doscientos treinta y cuatro de la Ley

de Compañías. CAPITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION DE
 

LA COMPANTA.- ARTICULO OCTAVO.- DE LOS ORGANOS SOCIALES. -
 

 

A
DANNA

  
mos funcionarios siguientes: Junta General, Directorio, Pre

a 7 EA

sidente Ejecutivo de la Compañía y del Directorio, Cerenze,
EREAAATARI:AE

 

 

 

 

General. ARTICULO NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL Y SUS ATRJ|

BUCIONES.- La Junta General de Accionistas formada por los:
—- —_——— ¿q_IEE-=—2054 

i

Accionistas con derecho a voto, según los Estatutos, legal-
 

mente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Com
 

 pañía y tiene poderes para resolver todos los asuntos rela
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tivos : a los | negocios sociales. y para: to-

mar decisiones que  j uzgue” conveni en-

tes para la d:efensa:de los in-

teresoe Ss de la: Comp añía. . Además del |]

ejercicio de las atribuciones del artículo doscientos seten
 

ta y tres de la Ley de Compañías, corresponde a la Junta Ge
ea

 

neral: a) Nombrar o remover al Presidente Ejecutivo, al Ge-
 

rente General, al Comisario, al Subgerente General y al Au-
 

aitor Interno; 'b) Conocer y resolver. las renuncias que prey
 

sdnten los funcionarios que hayan sido nombrados por la Jun-
 re

da y designar sus subrogantes si lo considerare conveniente
 

| encargar las funciones de personero dimitente a otro fun-
 

ri

| [etonario de la Compañía, si el reemplazo no hubiere sido pre
 

AA AAAAord

[visto por los presentes Estatutos; Cc) Aprobar el presupues-
 

¡A anual de la Compañía incluyendo las remuneraciones de los
 

funcionarios de la misma, sobre la base del proyecto que
ELA ad

resente el Gerente; ) Autorizar al Presidente EjecutivoP

 

 

y al Gerente General para que en forma conjunta o individual
cd

 

procedan al otorgamiento de poderes generales, fianzas o ga
 

rantías a nombre de la Compañía, exclusivamente para el de- 
 

sarrollo de sus actividades; e) Conocer y resolver sobre
 

la fusión, transformación, disolución y liquidación de la
 

Compañía; f) Interpretar los presentes estatutos y ejercer
 
 

cualesquiera de las otras atribuciones y deberes determina-
.- -

dos por la Ley o por otros artículos de estos estatutos, a-
 

sí como los que no estuvieren expresamente atribuídos por e,
   llos o. a otro órgano o personero de la Compañía; y, g) Al
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Presidente Ejecutivo le subrbgarán los Vocales del Directo- 

  

rio en orden de nombramientó y al Gerente General le subro-
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gará el Súbgerente General/quienes tendrán sus mismas atri.

buciónes. ARTÍCULO ECIMO.- DE LAS JUNTAS GENERALES ORDI-
 

NARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - habrá Junta General de Accionis-
 

tas Ordinaria y Extraordinaria. Unas y otras se reunirán
 

en el domicilio principal de la Compañía salvo lo dispues-
 

to en -el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañíag.
 

Las Juntas Ordinarias se'reunirán por lo menos una vez al
 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización
 

e

del ejercicio económico de la Compañía, para conocer las
 

cuentas, el balance y los informes que le presentaren el
 

Gerente General y el Comisario acerca de los negocios socid
 

les y dictar la resolución correspondiente; para aprobar el
- - AA 

presupuesto y, a nacerlo fijar las remuneraciones del Pre-
 

sidente Ejecutivo, Gerente General, del Comisario de la Em-
 

presa; para resolver acerca de la distribución de los bene-
 

ficios sociales. La Junta General Ordinaria podrá conocer
 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de
 

acuerdo con la convocatoria; podrá deliberar sobre la sus-
 

pensión y remoción de los administradores y más miembros de
 

los Órganos de administración creados por los presentes es-
  

tatutos, aún cuando el asunto no figure en el orden del día.

i

Habrá Junta General Extraordinaria cuando sea convocada por
 

TT 5

el Gerente General por su propia iniciativa o a pedido de
AA A AAAAAA AA AAAAAAAAAAA

 

un número de accionistas que representen por lo menos el
 

veinte y cinco por ciento (25%) del capital social. La so-
aoro

   licitud para reunión de Junta General Extraordinaria se la
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al pañía, actuará como Secretario el Gerente General. Por re-

A doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente.

5 |.establecido en el artículo doscientos ochenta y uno de la

 
 

cursará por escrito ante el Gerente General y en ella debe-
 

 

 

rá constar el asunto u objeto para cuyo conocimiento y reso-

lución se solicita la reunión de la Junta. Cuando se hubie,
 

re pedido reunión dela Junta Ceneral de conformidad con el
Poo 

inciso anterior, el Gerente General estará obligado áconvo.
 

OS mr e>a]

carle dentro de los quince días siguientes a la presentaciónAAA 8 Pp

de 1A solicitud so pena de ser removido de su cargo y sin

Í
perfuicio de que él o los Accionistas interesados puedan cor

 

 rad

cuferiz a la Superintendencia de Compañías para que ésta rea-
    

 

 ice la convocatoria respectiva, en los términos previstos

 
——

en el artículo doscientos veinte y seis. de la Ley de Compa-

¡ .

ñías. Las Juntas Generales tanto ordinarias como extraordi
 

] narias serán dirigidas por el Presidente Ejecutivo de la Com
ensrd 

 

solución de los accionistas, pueden actuar como Presidente
>o<a

 

y/o Secretario de la Junta, otras personas accionistas o no
 

de la Compañía. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CONVOCATORIA Y RE
 

QUISITOS DE INSTALACION DE LAS JUNTAS CENERALES.- Para la
 

convocatoria de la Junta General de Accionistas y la deter-
  

minación del quórum de las mismas, se seguirá las disposicid
 

nes constantes en los artículos doscientos setenta y ocho y

 

 

Para la instalación de la Junta se seguirá el procedimiento
 

Ley de Compañías. El Comisario será especial e individual-
 

mente convocado para las reuniones de la Junta General de
 

Accionistas, so pena de nulidad de las mismas, sinembargo

O
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su inasistencia no será causal de nulidadni de diferimien-

to de..la reunión. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- JUNTAS GENERA,
e >. —Á  

LES, UNIVERSALES Y EXTRAORDINARIAS DE TODO EL CAPITAL SO-
 

CIAL.- Aún cuando no se haya hecho convocatoria por la pren
   

4

sa, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada|
  A A

1

 

y quedará válidamente reunida en cualquier tiempo y en cual
 

quier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar
 

cualquier asunto, siempre que éste presente la totalidad
 

del capital social pagado y los Accionistas acepten por u-
 

nanimidad la celebración de la Junta. Sinembargo cualquie,
 

ra de los accionistas pueden oponerse a la discusión de a-
 —éd

suntos sobre los cuales no se encuentra suficientemente in-
 

formado. Al realizar sesiones de Juntas Generales, Extra-
 

ordinarias y Universales al amparo de. este artículo todos
 

los asistentes deberán suscribir el acta respectiva so pena
  

de nulidad de la Junta. ARTICULO DECIMO TERCERO. - INTERVEN
 

CION Y REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS EN LAS JUNTAS.- ca
 

da acción pagada íntegramente da derecho a un voto. Los
 

accionistas podrán hacerse representar en las sesiones de
 

la Junta General por otro accionista o por persona extraña
  

a la Compañía mediante carta dirigida al Gerente General,|

o poder legalmente conferido. No podrán ser representantes
 

|de los accionistas los administradores y el Comisario de la

Compañía. ARTICULO DECIMO CUARTO. - ADOPCION DE RESOLUCIONES

POR LA JUNTA.- Salvo las excepciones previstas por la Leyy,
 

las que expresamente se enuncian en este Estatuto, las de-

cisiones de la Junta General serán tomadas por la mayoría
  >. SS -

 
. ,

de votos equivalente a por lo menos el cincuenta y uno (51)
 

e ora, yt
a
ati > mue

een Eidos de
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por ciento del capital social pagado asistente a una reunión.
  

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayo-
 _-

ría. ARTICULO DECIMO QUINTO.- MAYORIAS ESPECIALES.- Para la
 z=z=--__AAA

 

adopción de resoluciones sobre aumento o disminución del ca-

pital, la transformación, fusión o disolución anticipada de
 
 

la Compañía, la reactivación de la compañía en proceso de
 

liquidación, y en general para cualquier modificación del eg
 

 

tat to, se requerirá para que haya quórum, en primera convo-Y q Pp q ya q Pp

caboria. la asistencia de por lo menos el cincuenta y uno
 

/   pbr ciento del capital social pagado, debiénsose seguir ,por
 

o demás, el procedimiento previsto por el artículo doscien,
  

 

IN! /cos ochenta y dos de la Ley de Compañías vigente. ARTICULO
 

|]DECIMO SEXTO.- CASOS EN LOS CUALES NO PUEDEN VOTAR LOS PER-
l - | Co

misario, cuando fueren accionistas, no pueden pronunciarse
 

con su voto en los siguientes casos: a) En la aprobación de
 

balances; b) En las deliberaciones respecto a su responsabi-
 

lidad; y, Cc) En las operaciones en las que tengan intereses
 

rr

opuestos a los de la Compañía. El Presidente Ejecutivo es-
 

tará impedido de votar en los casos comprendidos en los li-
 

 

terales b y c. En estos casos los indicados personeros de-
 

berán abstenerse de votar y las abstenciones, de acuerdo con
 

el artículo doscientos ochenta y tres de la Ley de Compañías
 

se sumarán a la mayoría. ARTICULO PECIMO SEPTIMO.- OBLIGA-
 

 

TORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA.- Las resoluciones

de la Junta General son obligatorias para todos los accionisg
   tas, aún cuando no hubieren concurrido a la sesión de la Juy
 

 



 

—
ta respectiva, salvo el derecho de oposición en los térmi-

nos establecidos por la Ley de Compañías. Se llevarán ac-
 

tas de las deliberaciones y. acuerdos de las Juntas Cenera-
 

les en hojas escritas a máquina en el anverso y el reverso
 

 

y debidamente foliadas y numeradas. ARTICULO DECIMO OCTAVO.

DEL DIRECTORIO.- El Directorio, que será nombrado por la
 

Junta General, estará compuesto por cinco.miembros: El Pre-
 

sidente Ejecutivo y Cuatro Vocales. Tendrá cuatro. vocales
 

suplentes.- El Directorio podrá tomar decisionesválidas,|

cuando estén presentes por lo menos tres Directores y toma-
 

rá decisiones por mayoría de votos. El Directorio deberá
 

sesionar previa convocatoria del Presidente Ejecutivo, del

Gerente General o de dos vocales, cada vez que seanecesa-
 

rio. El Gerente General tendrá voz informativa.- Las atri-
md]

 

buciones y deberes del Directorio son: a) Cumplir con las
 

leyes, con los Estatutos y Reglamentos de la Compañía así
 

como las disposiciones emanadas de la Junta General; b)
 

Elaborar los. regliámentos de la Compañía y presentarlos a
 

la Junta General para su aprobación; Cc) Sugerir a la Jun-
 

ta General acerca de la conveniencia de dedicarse a activi-
 

dades que estén fuera del principal objetivo de la Compañíal;
- -—A 

d) Supervigilar y dirigir la administración de la Compañía;
 

e) Autorizar al Presidente Ejecutivo y al Gerente General
 

el poder obligar a la Compañía por más de dos mil salarios
mm mm e road

  
f) Presentar a la Junta Ceneral Ordina- :

]
ria la propuesta de reparto de utilidades; g) Rendir infor

mínimos vitales;

|
me anual de sus gestiones a la Junta General, por medio del

-)
  Presidente Ejecutivo; h) Absolver consultas y decidir cobra
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todo asunto que, siendo de su incumbencia, redunde en bene-

ficio de la Compañía; i) Solicitar, por intermedio del Pre-

U
y

 

sidente Ejecutivo o del Gerente General la reunión de la Jur
  
 

2! ta General Extraordinaria; j) Proponer a la Junta General Ex

6 traordinaria la constitución de reservas especiales con el
 

 

7 fin de financiar ampliaciones de la capacidad productiva de Q

et la Compañía ; k) Autorizar el otorgamiento de poderes(genetas)¿ore

leg$.- Los miembros titulares del Directorio podrán ser o no

M
Y

 

sfcios de: la. Compañía; durarán en sus funciones cuatro años y podrán ser

“e
  eelegidos indefinidamente. m) Nombrar Auditores Externos.
 

 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL DI-
 

RECTORIO.- La Junta General elegirá cada cuatro años, de en-

tre los candidatos presentados por los Accionistas, al Presi
 

dente Ejecutivo de la Compañía, que lo será también del Di-
 

rectorio. El Presidente Ejecutivo podrá o no ser Accionis-
ea 

ta de la Compañía. Podrá ser indefinidamente reelegido y
 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Dirigir lag
 

 sesiones de la Junta General de Accionistas y de Directorio;
—— 

b) Firmar las convocatorias a la Junta General de Accionis-
>

tas cuando no lo hiciere el Cerente General; c) Comunicar

al Gerente General, Comisario y demás funcionarios elegidos

 

 

  
273 por la Junta Ceneral sus respectivos nombramientos; d) Fir-
 

mar las actas de sesión de la Junta General de Accionistas
 

y de Directorio de la Compañía cuando las presida; e) Sus-
 

cribir en forma conjunta con el Gerente General los títulos
 

27 de las acciones de la Compañía; f) Ejercer las demás atribu+
 
  ciones y deberes que contemplaren la Ley de Compañías y es-

a
A

erGnae

 
 

 



te: Estatuto; g) Firmar conjuntamente con elGerenteGene- 

ral contratos y obligaciones que sobrepasen los cincomil sala-
 

 

rios mínimos vitales; y, con autorización del Directorio

aquellos que sobrepasenloswinte_mil salariosmínimosvita-. 

les; h) Ejercer la representación legal, administrativa,
 

judicial y extrajudicial de la Compañía; y, en otras que la
 

sean asignadas, por sí o conjuntamente con el Gerente Gene-
 

“ral. ARTICULO VIGESIMO.- DEL GERENTE GENERAL.- La Junta
 

General elegirá cada cuatro años al Gerente General y po-
 

drá o no ser Accionista de la Compañía; podrá ser indefini
 

damente reelegido; y, tendrá las siguientes atribuciones:
 

a) Ejercer la representación legal de la compañía, en con-

cordancia con lo dispuesto en el literal "h'" del artículo
  anterior; b) Manejar los bienes y fondos de la Sociedad;|

c) Otorgar poderes generales o especiales, garantías y/o
 

fianzas, previa autorización de la Junta General; d) Diri-
 

gir la actividad económica técnica de la compañía, adminis-

trar la misma, ejercer la jefatura del personal de emplea-
 

dos y obreros de ella, nombrarlos, contratarlos, remover-
 

los, exigir cauciones, etcétera, tomando en cuenta en cada
 

caso las disposiciones estatutarias; e) Elaborarelproyec-

to de presupuesto anual de la Compañía y presentarlo a la
 

Junta de Accionistas para su aprobación; f) Cuidar, bajo
 

su responsabilidad, que se lleven los libros exigidos por
 

el Código de Comercio y llevar los libros a los que se re-
 

fiere el artículo trescientos cinco de la Ley de Compañías
 

y otros que resuelva la Junta General; g) Llevar el libro
   de actas de la Junta General, entregarlo al Comisario, a  
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petición suya presentar por lo menos cada año a la Junta Ge
A5e A As O Aaaea

 

 

neral de Accionistas una memoria razonada de la situación
 

de la Compañía, acompañada del balance y del inventario de-
 

tallado y preciso de las existencias, así como de la cuenta
 

de pérdidas y ganancias; h) Celebrar actos y contratos que
 

f

obligan a la Compañía hasta por cinco> mil: salarios mínimos vita-
 

 
 a Ei

les, 1) Nombrar a los funcionarios yempleados, de acuerdo
  

7

coh el Presidente Ejecutivo que tengan un sueldo mayor a log
 

 

daimientos mil sucres; y, a los demás empleados. ARTICULO
 

 

AN

'VIGESIMO PRIMERO.- LIMITACIONES AL PRESIDENTE EJECUTIVOY /
A

El Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el

Comisario o cualesquiera de los funcionarios o accionistas
 

de la Compañía están impedidos de disponer de cualquier bien
 

objeto o producto de la sociedad en beneficio propio, como
 

también está prohibido utilizar los servicios de los emplea?
 

dos de la sociedad en provecho personal. Tampoco podrán com
 

prometer a la Compañía dando avales o garantías de la misma
 

a favor de otras personas naturales o jurídicas. Todos los
 

ra

beneficios, asignaciones y/o entregas de dinero serán resuel
 

tos por la Junta General, previo análisis de los balances e
 

informes correspondientes, sin perjuicio de lo señalado en
 

el artículo décimo segundo de la Ley de Compañfas.  ARTICU-
 

LO VIGESIMO SEGUNDO.-DEL COMISARIO.- La Compañía tendrá un
  

Comisario Principal y un suplente, elegidos por mayoría de
 

votos por la Junta General de Accionistas, por el período
 

de un año. El Comisario podrá ser o no Accicnista de la
   Compañía. En cuanto a sus facultades y obligaciones el Co-
  

 



misario- se sujetará las disposiciones pertinentes de la
 

 o e

Ley de Compañías del Ecuador. El Comisario suplente actua
 

  

rá sólo en caso de falta o impedimento debidamente COmpro-
 

bados del principal. CAPITULO CUARTO: DEL EJERCICIO ECONO-
 
 

 

—_MICO, BALANCES, REPARTO DE UTILIDADES, RESERVA, DISOLUCION

Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL EJERCICIO
 

ECONOMICO Y OTROS INFORMES.- El ejercicio econémico de la
 

Compañía se cerrará anualmente el treinta y uno de diciem-
 

bre. Dentro de los noventa días siguientes, el Cerente Ce-
 

neral deberá presentar a la Junta General de Accionistas
 

un balance que se sujetará a las disposiciones de la Ley
 

 

_ lidad de la sociedad, que ha de ser llevada de conformidad

de Compañías y tendrá como antecedentes y base la contabi-

 

con las normas estatuídas por la Superintendencia de Compa
 

ñías del Ecuador. Conjuntamente con dicho balance, el Ge-
 

rente General presentará un informe sobrela marcha econó-
 

mica general de la compañía y las posibilidades y planes
 

para el próximo ejercicio económico. Los balances y cuen-
 

tas que presente el Gerente General a la Junta General de-
 

berán estar acompañados del informe respectivo emitido por
 

el Comisario, caso contrario no podrán ser aprobados. AR-
 

TICULO VIGESIMO CUARTO.- REPARTO DE UTILIDADES Y DE LOS FON
 

DOS DE RESERVA.- A propuesta del Gerente General que podrá
 

ser aprobada o modificada la Junta General reselverá con el
 

 

voto de una mayoría que represente por lo menos al cincuen-
  

ta y uno por ciento del capital social, en primera convoca-=

toria, sobre la determinación de castigos, gratificaciones,
  constitución y/o incremento de los fondos de reserva. Las
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utilidades anuales se repartirán después de que se hayan se-
 

parado de los beneficios líquidos de la misma. Por lo demás;
 

la Junta General, para resolver sobre el reparto de utilida-
 

des deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de Com-
 

pañías y las disposiciones reglamentarias pertinentes. ARTI-
+
 

CULO- VIGESIMO QUINTO..-DE LADISOLUCION Y DE LIQUIDA.CION DE 

LA COMPANIA.- La Compañía se disolverá por las causas genera, 

les/establecidas por la Ley de Compañías en su sección XI, y
 

 

Pobra también disolverse en forma anticipada por decisión to-

sfada por la Junta General de Accionistas. Tanto en la liqui-
 

 dación que se haga al vencimiento del plazo de existencia de

la Compañía como en la que se produzca antes del vencimiento
 

dé aquel, actuará como liquidador la persona designada por
 

la Junta General. La liquidación se regirá por las normas
 

constantes en la Ley de Compañías vigente en el Ecuador, y
 

sus Reglamentos y Resoluciones. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. -
 

La Junta' General sobre la base del proyecto elaborado y pre-
 

sentado por el Gerente General dictará el Reglamento de la Sq
 

 

rr

ciedad, para entrar en vigencia el proyecto de reglamento de--
 

berá ser aprobado con los votos de los socios Accionistas 

que representen la mayoría de por lo menos el cincuenta y u-
 

no por ciento del capital social pagado, en primera convoca-
 

toria. CAPITULO QUINTO.- REFORMA DEL ESTATUTO.- ARTICULO VI?
 

GESIMO SEPTIMO.- A solicitud del Gerente General, la Junta  

General podrá reformar el estatuto de la Compañía, para lo
 

  cual requerirá el voto favorable de por lo menos el cincuen-  
ta y uno por ciento del capital social pagado, en primera con
  —

 



 

4 vocatoria. CLAUSUTLA TERCERA: DE LA INTEGRA-
 

r
m

   

CION Y PAGO DEL CAPITALSOCIAL Y DE LA DISTRIBUCION DE AC-

0
) CIONES.- DE LA INTEGRACI(

 

nistas fundadores de la Compañía, han suscrito y pagado el
 

5 capital social de acuerdoal-“siguiente detalle: ACCIONISTA:
cia

6 señor Harry Klejio_Manan/ CAPITAL PAGADO: seis millones de su-

> cres; NUMERO DE ACCIONES: seiscientas; ACCIONISTA > La Nar-

ciso Attía;AKPITAL PAGADO: cuatro millones de sucres; NUME-
na

o L__RO DE ACCIONES: cuatrocientas; ACCIONISTA: INCASAAÓPITAL o

PAGADO: cuatro milliones de sucres; NUMERO DE ACCIONES: cua-
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trocientas; ACCIONISTA:
a    señor Daniel Klein,pAAPITAL PACADO:

10 dos millones de sucres; NUMERO DE ACCIONES: doscientas; AC-|
Sá
 

  
 

 

 

  
 

3 GIONISTA: Procesadora Nacional de Aves "'PRONACA" Compañía A-
- _— A DAASSree

% nóni APTITAL PAGADO: un millón quinientos mil sucres; NU- :

15 MERO DE ACCIONES: ciento cincuenta; ACCIONISTA: Aves Proce o.

— sadas "AVEPROCA" Compañía AnónimaYCAPITAL PAGADO: un millón
le E 

A

.7 quinientos mil sucres; NUMERO DE ACCIONES: ciento cincuenta;

3 ACCIONISTA: ingeniero Rodrigo Alvarez N.CAPITAL PAGADO: un
¿

millón de sucres; NUMERO DE ACCIONES: cien. TOTAL CAPITAL

 

  

 

 

PAGADO: Veinte millones de sucres; TOTAL NUMERO DE ACCIONES:
 

dos mil. En consecuencia, se encuentra suscrita lateLali-
3¿1d P—Á—

dad del capital social y pagado, cuyo veinte y cinco por cien   

0 to se deposita en el Banco de la Producción en la cuenta de
 

integración del capital social de la Compañía CRANSA SOCTE-
 

DAD ANONIMA, dicho comprobante se adjunta. DOCUMENTOS HABI -,
e A AAA 
 

LITANTES.- Uno.- Nombramiento del economista Guillermo Ver-
 

desoto, en calidad de Subgerente Ceneral de INCASA SOCIEDAD
  ANONIMA como su representante legal. Dos.- Nombramiento de  
 



 
 
 

pa.

pa

:+3900.30
Za.

señor Juan Rivadeneira, en calidad de representante legal de
 

 

las Compañías, Procesadora Nacional de Aves '"PRONACA" Compa-
 

ñía Anónima y Aves Procesadas '"AVEPROCA" Compañía Anónima.
 

Tres.- Comprobante de Depósito. Cuatro.- Autorización inver-
 

sión nacional señor Narciso Attía. ,DISPOSICIONES TRANSITO-
 

RIAS: PRIMERA.- Losaccionistas autorizanal dockor. odrigo
IATA

 

 

Alvarez Saá, para que efectúe todos los trámites para lepali-
<a Gia AMIAAERAAAALATASIS  
 

Larestencortreto. SEGUNDA.- Por unanimidad, los Accionista
 

 

hesienan como PRESIDENTE EJECUTIVO, al señor Narciso Attía y

como GERENTE GENERAL, al ingeniero Rodrigo Alvarez Naranjo.
 

|
le Directorio estará conformado además por los señores: Harry
 

a

Klein, Daniel Klein, Luis Backer y Juan Ribadeneira.. Direc-
 

tores Suplentes han sido designados los señores: Esteban Al-
 

varez Naranjo, Carlos Godoy Alvarado, Luis Backer Junior y
 

Jack David Attía. Auditor Interno el licenciado Gonzalo Dá-
 

vila. Usted, señor Notario se servirá añadir las cláusulas
 

de estilo necesarias para la validez de esta Escritura. Ha-
 

rry Klein, Daniel Klein, Narciso Attía, ingeniero Rodrigo Al-
 

varez N., INCASA, representada por el.economista Guillermo
 

|Verdesoto, Procesadora Nacional de Aves ''"PRONACA”,. represen

tada por el señor Juan Ribadeneira. Aves Procesadas Compa-
 

ñía Anónima "AVEPROCA", representada por el señor Juan Riba-
 

   
deneira.   

  

Firmada: doctor Rodri
 

 

  
oeort

 

trícula número doscientos cincuenta y tres".

Q UI LA MINUTA que queda elevada a escritura pú-
 

blica con todo su valor legal. Se observaron todos los pre-
   ceptos legales del caso, y leída que les fue Integramente es+
 

a
E

sie

 



1 ta escritura a los señorescomparecientes por mí el Notario 
 

 

 

 

 

A E

9 aquéllos se afirman yratificanensu contenido, por lo cual

3 firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

4 SN

y
 

Sr. Harry Klein
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   EL MINISTERIO DS JNDISTITAS, COMERCIO Ea
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Marzo 31 de 1989

Economista

Guillermo Verdesoto B.

Presente.-

De mis consideraciones! AAA

Tengo el agrado de comunicar. a usted, _que la Junta General
Ordinaria de od a rbd

de fecha 29 de marzo de 1989, por unanimidad, resolvió ele
girlo SUBGERENTE GENERAL, Tre , debes.años, en

3 lorma y para funciones A cetablecen los Estatutos

Sociales de la Empresa.

  
  

 

     

Por consiguiente, felicitándole por tan acertada decision
y haciendo votos por el éxito en sus funciones, me suscri-
bo de usted.

     

Atentam

e Ing. Ro y 60 N.

E Gerente cneral
de

E
A Acepto el cargo de SUBGERENTE .GENERAL de Industria Carto-
w ag3 STAUEBERCASA", en Quito 31 de marzo de 1989.

La ES 209

Certifico, que el economista Guillermo Verdesoto B., toma

en esta fecha, la posesión del cargo de SUBGERENTE GENERAL
de Industria Cartonera Asociada S.A. '"INCASA", en Quito 31

de marzad de 1989.

Ing. Nero1g0MA z N.

Gerente" General

 
FECHA P” CONSTITUCION: Febrero 13 de 197]

FECHA Di INSCRIPCION : Junio 16 de 1971
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A AVES PROTESADAS C. A.

Quito, lro. de Abril de 1991

e

Señor 7
Juan RibadeneiraE.

Ciudad

Estimado señor Ribadeneira:   

   

resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Com-
pdiia ANLS=PROCESADEGurbcelebrada el 25 de Marzo de -

, usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo de:

GERENTE GENERAL

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de: marzo

de 1991 a marzo de 1992. Usted será el Representante Legal.

La Compañía fue constituida con fecha 3 de abril de 1986, ante el Nota-
rio Público Dr. Jorge Machado C., inscrita en el Registro Mercantil bajo
el: Repertorio No. 4868 de mayo 8 de 1986.

De usted atentamente,

 

Harry Klein”
Presidente

a
 

un de a
NdEUCZLEUCATIUO

Señor

Harry Klein
Ciudad

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de AVES PROCESADAS C.A.-"AVEPROCA"”
para el período de marzo de 1991 a marzo de 1992.

 

.” De usted atentamente,

LJ/mm. -
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Quito, lro. de Abril de 1991

Señor

Juan Ribadeneira E.

Ciudad

Estimado señor Ribadeneira:

Por resolución de la Junta General Ordinaría de Accionistas de la

eelebrada el 25 de
e desempeñe el cargo

 

  1991,ustedha sido nombrado ypara

GERENTE GBNERAL .

De acuerdo con los estatutos de la Compañía, y para el período de
Marzo de 1991 a Marzo de 1992. Usted será el Representante Legal.

La Compañía fue constituida con fecha 28 de Marzo de 1977 ante el

Notario Público Dr. Benjamin Cevallos, inscrita en el Registro Mer-

cantil bajo el Nro. 64 —- Tomo 108 - Industrial, de Mayo 18 de 1977. +

De usted atentamente, .

AZVA
2UASecrérari a

  
 

  
Harry Kle
President

Señor

Harry Klein

Ciudad

Acepto el nombramiento de CERENTE GENERAL de Procesadora Nacional de ””
Aves C.A., para el periodo de Marzo de 1991 a Marzo de 1992.

De usted atentamente,
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BANCO DE LA
PRODUCCION

CERTIFICACION

HARRY KLEI
Hemos recibido de: NARCISOATIA

INCASA
DANIEL Kpl
PRONACA
MAA,
RODRIGO ALVAREZ

 

   
SON:

Banco a nombre de la compañía en tormación que se denominará:

CORRUGADORA NACIONAL " CRANSA *"

constitución se encuentra concluido.

otorgada al electo por la Superintendencia de Compañías.

Muy atentamente,

  

 

IMAdé
 

AMAZONAS 3775 TEUFS. 454100 - 431798
APARTADO £-38 QUITO-ECUADOR

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que

GAR 15

S/. 1.500.000,00
1.000.000,00
1.000.000,00
500.000,00
375.000,00
375.000,00
250.000,00

AACCrseoe

5.000.000,00

ha abierto en este

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente
inscritos y el Certificado de la. Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización

Quito , a 11 de Octubre de 1991.
FECHA

AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306399
CASLLA 4229 GUAFACULECUADOR
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Notaría Cuarta

del

Cantón Quito

Teléfonos: 527-410

230-0158

13

14

15

16

24

25

- 26

27

28

doctor edimundo cueva cueva
Notario - Aborado
 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA
 

COPIA CERTIFICADA, Sellada y firmada en Quito, a la -
 

misma fecha de su otorgamiento " . -
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ye _ * Eco,
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da de Compatiísa tn suResolución número 2049 de fecha 19-
 

laos presente mes y año, anato al margen de la eseritura -
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ud de dioba. sol . >» ut tos 19 de
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Lresedonte otorgada ante mí, que ha sído aprobada en vir-
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ta Jecha queda inecr.to s“iyresonte vosunento y la Resolución 16
 

número dos sil cuarenta y nueve, d el señor Intendente de conpa»
 

ñías de quito, de 19 de novienbre de 1,91, bajo el número 234
 

áúel Registro Industrial, tom; 23.- Queda archivada la segunda
 

copia cortificada de la escritura pública de constitución «e la
 

eompaila  "CORRUGADORA NACIONAL CRASA Sedo”, otorgada el 29 de
 

octubre de 1991, ante el anetario Cuarto del Cantón, Dr. Eánundo
 

Cueva Cueva.» Se dá así cunplisniento a lo dbepuesto sn el Arto
 

fercoro de la citada Resolución, de confanidad a lo establecido
 

en el Desreto 733 de 22 de agosto de 1973, publicado sa el Re-
 

sistro vuficial 878 de 29 de agosto del mísno año.- de anotó
 

en elRepertorio bajo el número 18739.- «uito, a veinte y seis
 

de novieabrye de mil novecientos noventa y uno.dpÁOzSTRADOR,>
 

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 


